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Frase del mes
¿Prueba irrefutable?

"No tiene ni firma
ni membrete, pero
supongo que tendrá
sus huellas digitales"

Lilly Téllez, conductora del programa Mitos y
hechos, al referirse al documento que supuesta-
mente el secretario de Hacienda, Francisco Gil
Díaz le entregó a Jarge Mendoza, directivo de
Televisión Azteca, donde censuraba el trabajo
periodístico de la televisara.

PJciene

Organizaciones civiles solicita-
ron a Luis Ernesto Derbez, Se-
cretario de Relaciones Exterio-
res una reunión para discutir la
posición de México frente a la
Cumbre Mundial de la Sociedad
de la Información (CMSI), que
se realizará a finales de año en
Túnez. También solicitaron in-

ciuir a dos de sus miembros en la Delegación Oficial
Mexicana ante la Cumbre y la creación de un meca-
nismo de transparencia sobre la postura del gobier-
no mexicano hacia la CMSI. "Tenemos confianza en
que la postura del gobierno mexicano refleje las di-
versas visiones que existen en nuestro país sobre el
futuro de la sociedad de la información"

Carlos Loret de Mola al recibir el Premio Nacional
de Periodismo 2004 por mejor entrevista. Otros pre-
miados fueron Carmen Aristegui y Javier Solórzano
por "programa de análisis"; Miguel Ángel Granados
Chapa por "trayectoria periodística"; José Wolden-
berg, Leopoldo Gómez y Ricardo Becerra por
"periodismo de investigación"; Alejandro Almazán
por "crónica"; Daniel Aguilar por "fotografía"; Omán
Anwar Nevárez por "noticia"; José Luis Piñeyro por
"artículo de opinión", y Jaél Cristina, Alvarado
Jáquez y Efraín Martínez por "orientación a la socie-
dad".

Las probables irregularidades en
las que las que habrían incurrido
los hijos de la señora Marta Sa-
hagún, publicado en el libro Cró-
nicas malditas, desde un México
desolado, de Oiga Wornat, moti-
varon a que la Oficina de Apoyo
a la esposa del presidente inter-
pusiera una demanda por "daño
moral" contra la escritora argen-
tina, quien declaro que por su trabajo la 'han de-
mandado varias veces "y todas las he ganado".



OPINIÓN • Javier Esteimu Madrid"

derecho
deréplica

Latransición a la demo-
cracia exige un nuevo
modelo de comunica-
ción nacional que res-
ponda a las necesidades
comunicativas de cre-

cimiento y bienestar de los grandes
grupos sociales, por eso urge refor-
mar las actuales características del
derecho de réplica -aprobado a satis-
facción de los concesionarios de ra-
dio y televisión-, así como garantizar
una auténtica libertad de expresión
y el derecho a la información.

El Congreso de la Unión deberá
aprobar una nueva ley donde se in-
cluya ese derecho, imprimiéndole
una estricta perspectiva social, que
permita la respuesta ciudadana y la
participación comunicativa en el es-
pacio público colectivo. Esa prerroga-
tiva deberá ser uno de los cimientos
básicos del nuevo pacto normativo
tripartita de derechos y obligaciones
entre Estado, sociedad y concesiona-
rios de los medios de comunicación

Si bien el nuevo reglamento de
Radio y 'Televisión del 10 de octubre
del 2004 establece ese derecho, éste es
sumamente limitado y amañado, pues
carece de sustento en la ley y estable-
ce condiciones que no garantizan su
ejercicio. Los concesionarios, en una
lógica de juez y parte, son quienes de-
terminan si procede o no la queja del
interesado.'

Frente a ello, la propuesta ciuda-
dana de reforma a la Ley Federal de
Radio y 'Televisión -el principal pro-
yecto legislativo en la matería-, seña-
la que "toda persona que se considere
afectada por informaciones inexactas
o agraviantes emitidas por radio o
televisión que le puedan causar per-
juicio, tiene derecho a efectuar en
el mismo medio su rectificación en
condiciones que establece esta Ley.

Esta propuesta cumple con las
disposiciones que señala el derecho
internacional, particularmente el
artículo 14 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos de
la Organización de Estados America-
nos, donde el derecho de réplica se
incluye como un derecho humano
fundamental. Ahí, se establece un
procedimiento sencillo y expedito
que garantiza su respeto, así como
sanciones a los prestadores del ser-
vicio cuando hagan caso omiso de lo
que obliga la ley.

Para hacer realidad esa garan-
tía, la misma iniciativa propone: "La
difusión de la rectificación será gra-

jesteinou@prodigy.net.mx

tuita y se limitará a los hechos de la
información que se desea rectificar;
no podrá exceder del doble de espa-
cio utilizado para la difusión de la
información que la motivó, y se hará
en el mismo formato y características
en las que se emitió la información
aclarada.

Al momento de solicitar ese de-
recho se deberá cumplir con los si-
guientes requisitos: (la petición)
será dirigida por escrito al director
o responsable del medio de comu-
nicación; se presentara dentro de
los siete días siguientes a la difusión
de información, y en su caso tendrá
que acompañar las pruebas en que se
funda la réplica.

La rectificación deberá difundir-
se en el mismo programa en que se
difundió la información que se rec-
tifica, dentro de los tres días hábiles
siguientes a la recepción de la solici-
tud, o bien en la siguiente emisión,
sin comentarios ni apostillas.

La emisora en cuestión deberá
proporcionar las facilidades y recursos
técnicos necesarios para que la répli-
ca sea ejercida de manera equivalente
a las características y formatos en los
que se emitió la información aclarada
por el afectado.

En ningún caso la rectificación
exime de las responsabilidades civi-
les o penales que se puedan reclamar.
Finalmente, para evitar confusiones
y parálisis institucionales la vigilan-
cia y la observancia del derecho de
réplica estará a cargo de la instancia
denominada Órgano Regulador o
Consejo de Radio y Televisión. 2

Si la rectificación no se divulga en
los plazos señalados con anterioridad
o se hubiese notificado al interesado
que la réplica no se difundirá, este
último podrá acudir ante el Consejo
de Radio y Televisión, para el dicta-
men de procedencia. En caso de que
el Consejo concediere de pleno dere-
cho la réplica, la emisora responsable
estará obligada a su difusión.

Un verdadero derecho de réplica
no puede caracterizarse por una con-
cepción mañosa o limitada del poder
sobre las garantías ciudadanas cornu-
nicativas, ni debe ser concebido por
los intereses políticos del gobierno y
de grandes concesionarios. Esa pre-
rrogativa tendrá que replantearse li-
bremente desde el espíritu elemental
de alcanzar las garantías universales
del hombre, respondiendo a las nece-
sidades democráticas básicas que me-
rece la ciudadanía del nuevo milenio.
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